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BOLETÍN OFICIAL*\u25a0 .

DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PREí/t OS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DI ÍNÜERCIONBt
Centros oficiales de Madrid.-—Llevado a domicilio t trK

mestre, 20 pesetas ;seméstre,%4ó, y un año, bo.
Oficiales -fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas,; se-

mestre, 50, y in año, 100. .. .. Particulares .--En esta Capital, llevado a donuciho. tri-«
mestee, 25 pe niestré, 50, y un año, roo; y fuera
de Madrid: 30 ai trimestre; 60, al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estarCfcpital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del irwv.rte.por Giro Postal. I

'esetas

inmediatamente que k>s señores Alcaldes y Secreta-1
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

%"oerá hasta el recibo del siguiente.
»•*•«•»•»••»*•'»\u25a0**•**\u2666\u2666»»**\u2666\u2666*\u2666*»*«***»***« «\u2666*»»+*»*»»*\u2666****»»»»»*»t **\u2666**»»•\u25a0***•**••*»»••••••*»*•******»*******•*»*•***»*-*»t «.*****\u2666»*****••******•»'

Anuncios "relacionados con los Servick» de
la Diputación Provinciah linea o fracción. JiO»

ídem jüdiciales-oncialesi Hnea o fracciona, 3,oi

ídem particulares y avisas-" financieros...... *,**

Las lineas se miden por el total 4*1espacio que ocupe elanando,

Administración v Talleres :
Paseo dej Doctor Esquerdo, 52 1Hospital de San Xuan
de Dios).

—
.Teléis. 26-58 14 y 25 32 02.—.Aptí.' 937.

HORAS: Mañana: De q a t.^o:- Tarde: De 4 a 6»

Número comente :75 céntimos
Número atrasado :1,50 peseUm

preceptos del de Tratamiento Sanitario
Obfigatori# del Ganado.

Lo que se hace público para general
conocimientoM

-, El licitador' que resulte adjudica-
tario del servicio ampliará dicha* ga-
rantía al 4por ico del presupuesto de
contrata.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL- a los infractores, que quedarán a dispo-
sición de las Autoridades locales, caso
de no hacerlas efectivas en el momento
de ía comisién del hecho. Cuando del
fuego se produzcan pérdidas ce coiisídee
racíón, serán también* satisfechas por el
causante; previa valoración. En'el caso

o aparecer culpable, la pérdida será
techa por el pueblo a que pertenezca

el monte, siniestrado. .

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Sanidad I 1 Gó-

bernador Civil,CarJos* Ruiz.
(G. C—2.832)

El plazo de presentación de plie-
gos comenzara al día siguiente de la
publicación de este anur$cio y termi-
nará el día anterior al d'el concursó**
y será de diez días hábiles, durante
las horas de once a una, y los depó-
sitos que 'se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán! durante .el
mismo plazo, de' diez a doce,, admi-
tiéndose'proposiciones en las oficinas

Disponiendo se suspendan las exhuma-
ciones de' cadáveres desde 1° de ju-
lio, aun cuando ya estuvieran autoriza-
das, hasta i.° de octubre próximo.

oO-'

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Gobierno Interior

*. Excmos. Sres. :Constituyendo un pe-
ligro cierto para la salud pública el prac-
ticar-exhumaciones dé cadáveres en épo-

"cá estival; aun cuando se las rodee de
las mayores garantías higiénicas,

Esta Dirección -General, cuyo deber
principal es velar por la conservación de
la. salud pública, para evitar dicho pe-
ligro, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se suspenden las exhuma-
ciones de cadáveres desde el día i." de
julio, aun cuando ya estuviesen autori-
zadas,1 híista el día i.° del próximo mes
de octubre, en que podrán reanudarse
con arreglo a las disposiciones vigentes.

\u25a0 Segundo. Se exceptúan únicamente
de ía prohibición a que se- refiere-el nú-.
mero anterior, l»s exhumaciones que pu-
dieran decretarlas Autoridades judicia-

les en virtud de las funciones que tes es-
tán encomendadas.*

Lo que se hace público por medio de"
este periódico oficia*para general cono-
cimiento.-

Madrid, 28 de junio dé ¿948.
—

El Go-
bernad©»: Civil, Carlos Ruiz.

-•—-\u25a0o3Si La Comisión Gestora, en^sesic.
26 de junio dé 1948, h< acordado sa-
car a concurso, con arreglo a los plie-
gos de cpndiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección arri-
ba indicada, durante las, horas de on*

ce a una, la adquisición de» telas de
estambre y*paño azul, con sus forros
correspondientes, para la confección
de trajes y abrigos destinados al Cuer-
po de Subalternos, botones y personal

\u25a0del Parque Móvil j&óvincial.
Servirá* de tipo máximo para el con-

curso la cantidad de 100.000 pesetas,
importe a que asciende el presupuesr

*to. formulado.

« Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y defin-itivas-de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.Servicio Provincial de Ganadería

Los licitadores podrán presentarse
por sí ó por otra persona o Sociedad^
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno' de los señores
Letrados de la Beneficencia^ Provin-
cial.

CIRCULARES

De acuerdo con lo dispuesto en e¡ ar-
tículo -i/idel vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno» declara oficial-
mente 'extinguida la fiebre af tosa en el
ganado bovino que se encontraba de pas-
toreo en la Casa de Campo,"de este tér-
mino municipal, enfermedad que fué de-
clarada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial núm. 126, de 27 de mayo último.

fylodelo de proposición

Don que habita en calle de
.... número ....enterado del anuncio
publicado con fecha* ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en elconcurso convocado
para la adquisición de telas, se com-
promete a suministrarlas, con estric-
ta sujeción a las condiciones fijadas,
en la cantidad de ... pesetas, en la si-
guiente forma :... (Señálese el precio
de cada uno de los géneros y acom-
páñese de las correspondientes mues-
tras.) . ' '

"Madrid, 28 de junio de 1948.
—

El
Secretario, Sinesió Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Lo comunico a VV. EE. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios gtiarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1948.--EI Di-

rector general de Sanidad, José A. "a-

Lo qué se hace público para -general
cónocimientaf* ,

Madrid, 30 dé junio'<le 1948-
—

ElGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

'El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, a las doce de la mañana del día-
siguiente a aquel érij que se termine el
plazo de presentación de

'
proposicio-

nes, o en el/que siga, si éste fuese
inhábil, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la presidencia del que
ío es de la misma o del señor Vocal
Gestor en quien- delegue.

(Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del prqponente. y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en- la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad' que represente el 2 por ico

del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 2 .000 pesetas, en . mefáti-
co o efectos públicos al precio de su
cotización oficial, o.cédulas de' Cré-
dito iLocal.

(G. C—2.834)
lanca

Excmo®. Sres. Gobernadores Civiles de
. todas las provincias. De acuerdo con lo dispuesto- en el ar-

tículo 17 dej vigente Reglamento de Epi-
zootias-, este 'Gobierno, declara oficial-
mente extinguida la peste en el ganado
porcino de don Saturnino Oter Alcoben-
das, de Olmeda de la Cebolla, enferme-
dad que fué declarada oficialmente en et
Boletín Oficul núm. 96, ¿fe 22 de abfil

-
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado^ del 26 de junio.)

(G. C.—2.771)

GOBIERNO CIVIL último.
(O.—12.721)

Secretaría General
—

Sección 1.a Lo que se hace público*para general
conocimiento. ,. ,

\u25a0 Madrid, 30 de junio»de 1948.
—El Go-

bernador Civil,Carlos. Ruiz. >-

Sección de Fomento.— Negociado 1.0

CIRCULAR
(G. C—2.833)

.Aprobado por la Comisión/Gesio-
ra.de e£ta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 26. del actual,
e¡ proyecto y .presupuesta para sacar
a subasta Jas cabras de defensa y sos-
tenimiento del, terraplén en la mar-
gen izquierda y laclo Norte del Ha-
rpado Puente de Algete, sobre el río
Jarama, en el ki.ómetro 2 de la ca-
tre¡era provincial- de la general de
Irún a Algete, se hace público por
incd.it) del presente anunció, a fin de
que* durante el plazo de cinco días.
a partir de .la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín OFichv.de
la provincia, puedan formulárselas

La necesidad de proteger la nqueza

forestal hace que este Gobierno recuer-
de'en general a todos los vecinos de

los Ayuntamientos de esta provincia y

en especial a Jos Alcaldes-Prs.dentes U

prohibición de encender lumbres en los

lugares en que puedan producirse con
facilidad, incendios, con la cansóte
pérdida en el patrimonio -forestal, razo-
nes que aconsejan a este Gob.erno orde-

na*'a dichas Autoridades que extremen

la vigilancia en los montes y lugares en
que puedan producirse los citados si-

niestros, debiendo anunciar dicha prohi-
bición en sitio visible, advirtiendo que
los guardas forestales quedan autoriza-

dos para imponer multas de 10 pesetas

Desarrollada la peste eii el ganado
porcino de don Emilio Martínez Colla-
do, de Titulcia, en cumplimiento de lo
dispuesto en eí articuló? 12 del Regla-
mento de Epizootias, este Gobierno de-
clara oficialmente dicha enfermedad. El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional no for-.
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito -incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que- representé el 2* por ioo

del depósito provisional constituido.

w Se declara zona infecta el lugar don-
de radican los animales atacados, jf co-
•mo sospech'osa, el terminó municipal. ,

A los efectos de localizar el mal Oxt
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
Jos artículos 267 al 272 de la disposi-
ción de referencia, en relación con los



J CE VÉS iDE jyLia 1 >

-s
los ignorados herederos de don Ma-
nuel Olarte Osacar, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es del tenor literal si-
guiente^ '

Cuenta . procurador de
-

Méridav
81,70 pesetas.oportunas reclamaciones, a los efec-

tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de 2

de julio de 1924; advirtiendo que no
será atendida .ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo. :

Madrid, 28 de junio de 1948-
—

El
Jefe de ía Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Ruiz \u25a0 Carrillo, don Alberto García.
Martínez.— En la villa dé Madrid, a
catorce de junio de mil novecientos
cuarenta y ocho..— Vistos los autos
que ante Nos penden en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado
de primera instancia número dieci-,

nueve, de los de esta capital, segui-

dos por 'don José Martínez Tomás,
mayor de edad, de esta vecindad, de-
mandante, apelante, representado por
el Procurador don/ Julio Rodríguez
y defendido por- Letrado, contra don
Gregorio Vázquez Alvarez, mayor de
edad V de la'misma.vecindad, deman-
dado»' apelado, que por su incompa-
recencia: se han entendido las actua-
ciones en cuanto 31. mismo con los
estrados del Tribunal ;• en cuyos au-
tos ha sido parte el señor Abogado
del Estado, en la representación que
por su cargo ostenta, sobre declara-

' ción de pobreza, \u25a0

Papel, bastanteo y pólizas, 105,00
pesetas.

Derechos :

-
Sentencia

Declarativo, 652,35 pesetas.
Administración e . impugnación,

175,00 pesetas.
Custodia, i2o,'oo pesetas.

'
En la villa de; Madrid, a diez de

junio de mil
'
novecientos cuarenta-, y

ocho. "— El señor don Juan Cándido
Antón Pacheco, Juez d'e primera ins-
tancia del Juzgado número uno. De-
cano, de dicha- capital, habiendo vis-

to }0s presentes autos de juicio de-

clarativo de mayor cuantía, seguidos

entre partes:: de una, como deman-
dante, don Alberto Artiz y Artiz,

mayor de edad, casado, industrial y
vecino de Zumárraga.t representado
por el Procurador don Manuel Gue-
rra Mateos, bajo la dirección del Le-
trado don Juan Caballero ; y de la
otra, como "demandada,, los ignora-

dos herederos de'.doh Manuel Otarte
Osacar, sin representación;., ni defen-
sa por no haber comparecido en au-

tos, hallándose declarados en rebel-
día', sobre pago de doscientas cua-
renta'mil pesetas, intereses y costas,

(O— -12.7-ioV Primer período ejecución sentencia,
81,55. pesetas.-

Incidente tasación de costas, 75,00
pesetas. .>robado por la Comisión'Gestora

de esta Diputación-Provincial de Ma!-
drid, en sesión de - 26 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar -a,

subasta las obras de nueva construc-
ción del trozo primero del camino ve-
cinal del de Montejo a La Hiruelaal
límite de la provincia, por el puerto
dé" El Cardoso, y terminación de las
del, trozo ¿segundo, se hace'públi-
co por medió del presente anuncio,

a fin de que durante el plazo de cin-
co, días, a partir de lapublicación deí
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial d'e la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en,el ar-
ticulo 26 del.RegJamento.de Contra-
tación de 2 de julio de- 1924; advir-
tiendo, que no será atendida ninguna
que se presente pasado .dicho plazo.

Madrid, 28 de junio de 1948.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra,

Total, 2.632,81 pesetas

Infrascrito Secretario
Derechos
.Primer período ejecución sentencia.

105,85 pesetas. _ '
'»'"-•

Busca de autos, 5,00 pesetas.
Desglose de documentos, 20,00 pe-

setas.
Conservación, . 8,00 pesetas.
Incidente tasación de costas,*ioo,oo

pesetas,
Fallamos

Que debemos confirmar, y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia que con fecha primero de sep-
tiembre último dictó el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, por la que deses-
timó la excepción alegada por el de-
mandado, así como la demanda for-
mulada por don José •Martínez To-
más, de la que absolvió de la misma
al demandado don Gregorio Vázquez
Alvarez, con expresa imposición de
las costas de.primera instancia al ac-
tor, al que» también condenamos' de
las causadas conj motivo del presente
recurso de apelación. Luego que la
presente quede* firme, comuniqúese
ál referido Juez inferior por medio
de Tas oportunas certificación y'carr
ta-ordén, para que se lleve a efecto
lo resuelto,' con devolución de los au-
tos originales, que, a su tiempo remi-
tió.

'

Suplidos ;
Pa<peí y-reintegro, 27,00 pesetas,
Tota}, 265,85 pesetas.

Faüo ; Hacienda -:•
Papel a reintegrar, _i8o,oo pesetas

. Costas Audiencia, 41,90 pesetas.

Total general, 3.120,56 pesetas..

Que: debo condenar y condeno a
los~herederos, hoy desconocidos, de
dora Manuel Ohirte Osacar a pagar
al demandante don Alberto Artiz y
Artiz.la suma de doscientas cuarenta
mil pesetas e intereses legales de ella
a partir de veinticuatro de agosto de
mil novecientos, treinta y hueve, sin
hacer imposición de costas- en estos
autos.

— Así por esta mi sentencia,
que se notificará a los demandados,

a instancia de parte y en la forma
determinada por la Ley, definitiva-
mente juzgando en esta primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan A. Pacheco. ,

(10.— 12.719) Importa la presente las figuradas
tres mil ciento veinte pesetas cincuen-
ta y seis céntimos (s. e. u o.).—Ma-
drid; veinticinco de junio de mil no-

'vecieníos cuarenta y ocho ;doy fe.
—'

'Antonio.Yáñez. (Rubricado.)
Era los mismos autos se ha dictado

la siguiente

*
\u25a0 \u25a0

Jefatura Provincia) de Catastro
Topográfico Parcelario

El Excmo. Sr. Gobernador de la pro-
,vincia de Madrid
'

Hace saber: Que estando terminados
los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Val-
verde de Alcalá, Jos documentos corres-
pondientes se hallarán expuestos en la
Secretaría del Ayuntamiento para cum-
plimentar lo preceptuado eri las disposi-
ciones vigentes sobre Catastro Topo-
gráfico Parcelario.

El período de exposición será de tres
meses, a contar de la fecha de publica-
ción de este anunció en ej Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante aquél po-
drán ser examinados todos los documen-
tos (planos parcelarios, relaciones de ca-
racterística e índice de propietarios) por
los interesados o sus representantes y
público en general,, admitiéndose contra
dichos documentos cuantas reclamacio-
nes se presenten, las cuajes se harán por
escrito a la Junta Pericial, para' que al
vencimiento del plazo de exposición sean
remitidas, debidamente informadas por
la referida Junta, al señor Ingeniero Jefe
provincial de Catastro Topográfico Par-
celario de Madrid, en unión de los do-
cumentos expuestos.

Providencia
Juez, señor Bono Pons.— Madrid».

veinticinco de junio de mil novecien-.
tos cuarenta y ocho.

—Dése vista de
la anterior tasación de costas, a los de-
mandados y al Procurador de la par-
te actora señor Feijóo, por ese orden
y término de tres días suces vos a ca^

da uno, transcurridos los cuales sin
formularse oposición, pásense los au-
tos al- señor- Abogado del Estado, a
los fines del Reglamento de la ley dei
Timbre; y para la' notificación al,de-

mandado don Domingo Polo y Polo;

cuyo paradero se ignora, expídanse
los oportunos edictos, fijándose uno
en el sitio público.de costumbre de es-
té Juzgado y publicándose otro en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Así por esta nuestra sentoncia, que
por la incomparecencia de don Gre-
gorio Vázquez Alvarez, además de
notificarse "en estrados, se publicará
su encabezamiento y parte dispositi-
va en el Boletín Ofiqtál de esta pro-
vincia', de no solicitarse notificación
personal dentro del término tí'e terce-
ro día, -lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Juan Covián, 'Luis Ca^

suso, Eduardo Ruiz, Alberto García
Martírtez (rubricados) .

Dicha sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha.
; Y.para que sirva de notificación
á los desconocidos herederos de don
Manuel jOlarte Osacar, expido la pre-
sente, en Madrid, a veinticinco de
junio de mil novecientos cuarenta, V
ocho.

—
El Secretario, José de Mofi-

nuevo
(A.—9.608)

JUZGADO NUMERO 2

Publicación EDICTO

Leída y. publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Magis-
trado don Luis Casuso y Obeso, Po-
nente que. ha sido en estos autosí' es-
tando celebrando sesión pública la
Sala segunda de lo Civilde esta^Au-
diencia Territorial, el mismo día de
su fecha ; de que •certifico.— Manuel
Latorre (rubricado).

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de esta capital, y en
los autos de mayor' cuantía -instados
por doña- María del Carmen Losada
Sánchez Arjona, contra don Domin-
go Polo y Polo, y don José de la Las-
tra Losada, sobre tercería de domi-
nio, sfe ha dictado la siguiente

Lo manda y firma Su Señoría ;doy
fe, Bono.—Ante mí, Antonio Yáñez.
(Rubricados.)
- Y para su' publicación en el Bole-
tín Oficial de eáta provincia, a fin
de que sirva, de cédula ce notificación
en forma a don Domingo Polo y-Po-
lo,- expido 'la presente con el visto
puerro del señor Juez, en Madrid, á
vinticínco de junio',de mii novecientos
cuarenta y ocho¡—El Secretario, An-
tonio Yáñez .—Visto bueno : El'Juez
de primera instancia, R. Bono.

Madrid, 26 de junio de 1948.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—2.830/
Y para que conste y remitir al Bo-

letín OFiqTAL de la provincia, para
que sirva de notificación a don Gre-
gorio.Vázquez Alvarez, expido y fir-
mo ja presente en Madrid, sf veinti-
séis de junio de mil novecientos cua-
renta vocho.-^Fráncjsco Cadenas.

(G.C.— 2.831) (C^4-50o>!

Audiencia Territorial de Madrid
TASACIÓN DE COSTAS*

En cumplimiento de ló mandado,
he practicad/o la acordada, dándome
él resultado siguiente :Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la. Audiencia» Terrir
torial de Madrid. Procurador; s,eñor Feijóo (A:—9.6p7>
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, se siguen- por
don José Martínez- Tomás, con- don
Gregorio -Vázquez Alvarez y el Abo-
gado del Estado, sobre declaración
de 'pobreza, se dictó por la' Sala la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así \u25a0,.' ,

Suplidos
Cuenta Secretaría "primero, segun-

do y tercer período, 334,50 pesetas.
ídem. íd. íd. cuarto período, 148,25

pesetas.

JUZGA'DO NUMERO 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES lEn virtud de providencia dictada en
este día por e!.señor. Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en tos autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de la Sociedad Anó-
nima «Gyteland», contra doña Josefa
Rojas, asistida de su esposo don
Francisco Benítez, sobre, reclamación
dé cantidad, se sacan a la venta éiv
pública v primera subasta, y término
de oeh/; días, los bienes muebles em-

EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

' ídem íd. administración e impug-
nación, 287,30 pesetas.

Exftórto Almendralejo, 103,31 pe-
setas.

ídem Merída, 87,25 pesetas.
ídem íd., 132,65 pesetas.

,-ldem íd'., #2,25 pesetas.- ídem .Sevilla, 64,00 pesetas.
ídem* Almendralejo, 91,90 pesetas.

-ídem íd., 109,90 pesems;

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
Sentencia número 93 En este Juzgado de primera instan-

cia número uno, Decano, se siguen
autos de mayor cuantía, promovidos
por don Alberto Art:z Artiz, .entra

Sala segunda de lo Civil. -*-Seño-
res : Don Juan» Covián Frera, don
•Luis Casuso Obeso, don Eduardo



3

bargados a dicha demandada y que
han sido objeto de tasación por el pe-

cación del Registro, están d'e mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador, acéptaveomo bas-
tante la titulación aportada!, sin, que
tengan. derecho a exigir.ninguna otra.

calidad de ceder el 'remate a un ter-
cero ;y

JUZGADO NUMERO 18

rito don Santiago Martín, que obran Que los autos sé hallarán de mani-
fiesto en Secretaría) para su examen
por el licitador qiié le interese.

EDICTO

I
depositados en poder de doña Dolo-
res Salgado, en la planta C número
tres de la casa número doce de lá ca-
lle de Carretas, de esta capital;

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que, se celebrará en la ,Sala au-
diencia de este juzgado, sitó en 13

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lomandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de éstatapiral, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos de
procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por don Angei
España Gómez y don Pedro y doña
Lorenza Chisbert López; representa-
dos ,por el Procurador don Félix
Alonso Serna; contra doña Blanca.
doña Juana, don Enrique -y don José
Luis -Larrañaga Arfóla, para la efec-
tividad de un préstamo dé sesenta y
cinco mil pesetas de capital, sus in-'
fereses y costas, se anuncia la venta
en pública subasta, por terce/a vez
y sin sujeción a tipo, de las cuatro
novenas partes proindiviso que co-
rresponden a dichos demandados, y
que han sido hipotecadas en garantía
de dicho préstamo, y que les perte-
nece en la siguiente

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito dej ejecutante,-con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y.queda
subrogado en la «responsabilidad, de
los mismos, sin destinarse a. su extin-
ción e.1 precio del remate.

Madrid, veintiocho de junio, de mil.
novecientos- cuarenta y ocho.— El Se-
cretario, Maqúel Cornelias.— El Juez
de primera .instancia (ilegible).

(A.—9,616)
calle del General Castaños, número'
unp, se ha señalado el día diecinueve
de juliopróximo, a las once de su ma-
ñana ; adjvirtiéndose a los licitadores :

Que no se admitirá postura que no_
(tubra las dos terceras partes dé la
cantidad dé cinco "mil seiscientas

kquince pesetas, en que han sido tasa-

idos pericialmente dichos bienes ;y
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar .previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de, la expresada, .sin cuyo

JUZGADO, NUMERO 15

Dado en Madrid, a veintidós de ju-
nio de mü novecientos , cuarenta y
ocho, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia.— El Secre-
tario, P. S. (ilegible).

—
El Juez de

primera instancia, Víctor Servan,

teDICTO
Por virtud de providencia de este

•día, dictada por el señor Juez de pri-
'mera instancia número quince, de* Madrid, en autos de juicio ejecutivo,
que sigue el Procurador señor Cas-
tillo, en representacion.de don . Al-
fonso Ruedas López, contra viuda e

(A.—9:603)

hijo" de Máximo Otto, sobre pago de
JUZGADO NUMERO 12 tres mil quinientas pesetas, se anun-

\u25a0 eia a. primera y pública subasta en
quiebra los siguientes bienes embar-
gados a la ejecutada :

requisito no serán admitidos.
Y para su publicación én el Bole-

tín Oficial' de esta provincia, • se ex-
'

pide el presente en Madrid, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos

~

cuarenta y ocho.— El Secretario, Pe-
dro Pérez Alonso.— El Juez de pri-
mera instancia, (ilegible). .

EDICTO
\ .CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera instan-

cia número doce, de 'esta capital,. Se-
cretaría de don Luis de Gasque, pen-
den autos de mayor cuantía. promoví-'
dos por don Agustín Roiz Malyenda,
contra .doña Alicia, doña Beatriz y
don Manuel Ugarte Muñoz, en recla-
mación de cantidad y otros extremos, .
y en los que por ser desconocidos el
domicilio y paradero de las demanda-
das doña' Beatriz y doña Alicia,Ugar-
te Muñoz, se ha acordado hacerles un
segundó emplazamiento .por medio
del presente para que, en término de
cinco - días, comparezcan en autos,
personándose en forma, apercibidas
que de no verificarlo será decretada
su rebeldía, y entendiéndose las dé-
más actuaciones en los estrados del
Juzgado. *

Una máquina de' escribir, marca
¡íSmifh Premier», cairo corriente,
número Cincuenta mil cuatrocientos
ochenta y ocho, -en perfecto estado de
funcionamiento, tasada en tres mil
pesetas.

Finca
En Madrid.'

—
'Casa de reciente

construcción, situada en término mu-
nicipal de esfa capital, manzana F
de la avenida de la Reina Victoria,
y tiene su1 fachada a- la calle de los
Vascos, por donde la corresponde el
número cuatro, que cotista de tiendas
y cuatto plantas, primera Sección del
Registró de la Propiedad de

_
Occi-

dente. Linda :por su fachada o fren-
te, al Oeste, en línea de 12,50 me-
tros, con la expresada calle de los
Vascos ;por la derecha, entrando, al
Sur, en línea de 18 metros, con solar
número io de la misma calle, propie-
dad, de la Compañía Urbanizadora
Metropolitana ;por la izquierda, con
otra línea de 18 metros, 'y orientada
al Norte, con "la .finca de que se se-
gregó él solar, propiedad dé la Nue-
va Sociedad General de Construccio-
nes; limitada por el fondo o testero,
al Este, con línea dé 12,50 metros,
con el solar número 12 de la misma'
manzana, propiedad de don Mauro
Gómez.. Afecta el solar que ocupa la
casa que se describe la forma de uñ-
cuadrilátero'rectángulo y comprende
una superficie plana horizontal de
doscientos veinticinco metros cua-
drados, equivalentes a dos mil ocho-
cientos noventa^.- ocho pies, también

(A.—9,614)
Uña mesa de . despacho con cinco

cajones, de madera de roble,' pintada
en oscuro, fallada, en sus laterales
con cajones, tasada en quinientas pe-
setas.

JUZGADO NUMERO n

EMCTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por este* Juzgado de Un sillón de despacho y cuatro si-

llas con asiento y respaldo de cuero
con, adornos en bronce, haciendo jue-
go con la mesa antes reseñada, ta-
sado* en seiscientas pesetas.

primera instancia numero once, en ei
juicio ejecutivo que se sigue a- instan-
cia del Banco Español de Crédito,
contra doña¡ Marina Marín Baena, se
anuncia por el presenté. la venta en
'pública subasta, por segunda vez, de

la- tereera parte indivisa pertenecien-
te a la deudora eti la; siguiente^^^B

Ramón de la Cruz, número sesenta y
ocho, con vuelta por «u' izquierda,. en-
trando, a la calle de Torrijos». hoy

Un armario-librería de unos dos
metros veinticinco de alto por uno y
medio de ancho, aproximadamente,
tasado en setecientas cincuenta pese-
tas».Y para que lo acordado pueda te-

ner lugar, expido la presente. para su
inserción en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el de esta provincia, en Ma-
drid, a veintidós de junio de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

—
ElSecre-

tario, P. S. -(ilegible).

Finca
Advertencias

Primera , «
- La subasta tendrá lugar en la Sata

audiencia de éste. Juzgado, sito en la
calíe del General Castaños, número
uno, segundo, a las once de la ma-
ñana del día veinte de julio de mil
novecientos cuarenta y ocho.

Conde de Peñalver ; linda : frente, al
;- Norte, con calle >de, Don Ramón de la
jÉ¡Pruz, en línea de cuarenta y siete pies

y tres decímetros de otro ;
«jerecha. entrando, ál Oeste, con finca
¿jde don Antonio Luja del Barrio^ en

línea de noventa y seis pies noventa
centésimas de otro; izquierda, al Es-

(A.—9.613)-

JUZGADO NUMERO 14

Por. el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en tres dé -abril últi-
mo por el señor Juez de primera ins-
tancia número catorce/ de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos que se si-
guen a instancia dé don Ángel Alcá-
zar de Velasco, contra don Luis Mu-
ñoz Lorente, sobre reclamación de
cantidad, se "sacan a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, térmi-
no de ocho días por lo menos y pre-
cio de, catorce mil cien pesetas en que
han, sido tasados, los bienes muebles
embargados al deudor, y que se en-
cuentran eñ: su domicilio de la calle
de Monte Esqúinza, número trece;

para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de- -tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la caHe del Ge-
neral Castaños, número uno,, piso' pri-
mero,» se ha señalado el día veinte de
Julio próximo, a las doce, anuncián-
dose por medio del presente, qué se
publicará en eLBoletín QFlCiAL.de
esta provincia, con expresión de :

EDICTO Segunda *

, Servirá de tipo para la subasta el
de tasación dado a* los bienes, o sea
la cantidad dé cuatro mil ochocientas
cincuenta pesetas,- no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de expresada suma.

te, calle de"Torrijos, hoy Conde de Pe-
ñalver, en línea de noventa y seis pies
noventa centímetros, y por el fondo,
al Sur, con casa- de, don Enrique. Al-
bort, en línea de cuarenta y siete pies
c.'ncuenta. y tres 'décimas. Tiene una

!superficie -dé*trescientós :cincuenta y
\u25a0siete metros cuadrados setenta y cin-
co centímetros cuadrados, equivalen-
tes a cuatro m'\l cuatrocientos sesenta

cuadrados
Tasadas en la ca'ntidád de doscien-

tas mil pesetas.
-

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en ta Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ja calle' del Genera!
Castaños, número uno, piso segun-
dó, se ha señalado el día once de
agosto próximo, a las once de su ma-

Tercera
Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar, previa-
mente, en ta mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo, metálico
del tipo de tasación, sin cuyo previo
requisito no serán admitidos a- lici-
tación; suma que les será devuelta
terminado el remate, a excepción del-
que resulte mejor postor.

,pies ©Chenta .y dos decímetros.
nana, y.se previene

El' remate- tendrá lugar" en la Sala
Juzgado, sito en la

Kcalle del General Castaños, número
uno, el día cinco de agosto próximo,

las once y media de su mañana ;

ipreviniéndose a los licitadores :
i Que ía expresada participación de

:a sale a subasta por segunda vez
sLy por el tipode setecientas cuarenta y

-mil- seiscientas sesenta y nueve

I
tas, o sea, el 'setenta, y cinco por

ento del que sirvió para la primera
fbasta, no admitiéndose posturas

no cubran las dos terceras partes
\u25a0lela indicada cantidad.- Que para tomar narte en el remate

Que para tomar- parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en ja mesa del Juzgado
ó en el establecimiento destinado ai
efecto, una cantidad igual,, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda su-
basta, que fué el setenta y cinco por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo
requisito.no serán admitidos.

Cuarta
Los bienes se encuentran deposi-

tados en poder de doña. Juana Mar-
tínez Catalán, viuda de Otto, dómir
ciliada en. la ronda de Atocha, nú-
mero Veintinueve', principal dere-
cha, dqnde podrán ser examinados
por los que así lo-deseen.

Que los autos y la certificación! de1
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de lá ley Hipote-
caria Se hallarán de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores. entendiéndo-
se que ios mismos aceptan romo bas-
tante la titulación ; v

Que para tomar parte en la subasta
déherán los licitadores consignar pre-
viamente el diez, por ciento, por- lo
menos, de dicho precio, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a quince dé junio
de.mil novecientos cuarenta y ocho,
para que tenga lugar- su publicación-
en el Boletín.Ortcial de esta pro-
vincia.

—
El Secretario judicial, Nico-

lás Cortés.— El Juez de primera ins-
tancia (ilegible). .

fi\' án de'V-onsjgnar^p^^nrreñté^
efectivo el- diez •por ciento de la

indicada cantidad.
'

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pqdiendo hacerlas a

.Que las cargas o gravámenes ante*
ríóres y los- preferentes, si los hubie-Que los 'autos y títulos de propie-

dad ts? la finca, suplidos por certifi- (A.—9.617) -,:v,; s
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luiente de vallecas
X

« UZGADOS MUNICIPALES
rogado en la responsabilidad de ¿os , •

--#— >

mismos, sin destinarse a su extinción % JUZGADO NUMERO 6

sobre resolución de contrato de arren-
damiento, ha recaído sentencia, cuya
parte dispositiva dice asi :

EDICTO
CÉDULA DE NOTÍFíCACíOÍÍ Y EMPLAZA.

el precio' del remate.
Dado en Madrid, a veinticuatro de

junio de mil novecientos cuarenta. y
ochó, para su publicación. en el Bo-
1ETÍN Oficial de esta proviVicia.—EL
Secretario, Alfredo tjeraso.— Él juez
dé primera instancia, Manuel , Las-
'tres » \u25a0

'

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Be- ;
lioso, Juez municipal sustituto def \u25a0

Juzgado número seis, distrito del
Hospicio, de esta capital.
Hágó saber: Que. en este Juzgado ¡

de mi cargo y bajo el, número tres-

cientos cidt'uenta y¿jéis de orden, del
presente* año, se tramita expediente
de proceso de cognición a instancia
dé don Bernardo Martínez Diez, re- I
presentado por el Procurador don .
Santos de Gandarillas Calderón, con-#
tra. los ignorados. herederos, de don ;

Eduardo Menéndez Riesco, cuyo do-
micilio* se

'

desconoce, y contra don
Antonio Rodríguez y su esposa, do-
ña.A.na Gómez, Sobre resolución del)
contrato de arrendamiento del piso
tercero" interior dé la casa número :
cuatro moderno de la calle de Villa-'
lar, de esta capital, ya eme él inqui-
lino y arrendatario señor Menéndez ¡,

Riesco ha fallecido el dia nueve de
mayo del presente año, y durante el
transcurso del año anterior a dicho :

Falto
\ Que estimando la demanda inter-

puesta por la Cámara Oficial de la .
Propiedad Urbana, en representación
de \u2713su asociado don 'Ladislao' Gimé-
nez García, y aquélla representada a
su vez por él Procurador don Manuel '

de la Llave Sierra, contra don Pé- '.
'dro Santos Troya y don íLuis.Bgffr
drés Jáuregui, debo declarar -y decía- •

.ro resuelto el' contrato de arrferid'a- .":'
-miento del piso ático 'E de la casa
número setenta y dos de ta -callé de
GaIíféo',-tíe esta capital, y, en su con-
secuencia, condeno, á los demanda-
dos a que- lo desalojen y dejen a 'ía1
libre disposición de su dueño en el •

plazo de seis, meses que al efecto se
'

les -concede, bajo apercibimiento dej
que si no lo verifican serán lanzados

v del mismo judicialmente, con expresa
, imposición de costas a los demanda-
dos.— Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio-, mando y firmo.-¡—Manuel .

Díaz-Berrio (rubricado) .

miento »

En el proceso de.cognicipn que ba-
jo el número ciento siete, del corrien-
te año» se tramita en. este Juzgado a

Instancia del Procurador don Juüo
''Miaría 'García Sá'nchez, éri nombre y
representación de doñas Hilaria Alias
Herranz, contra don Vicente Llamas
Vigaza y otra, se ha dictado con está
fecha providencia, y en virtud de* ta
cual sfe emplaza 'a dicho demandado
dora Vicente Llamas Vigaza para que
en éí-improrrogable plazo de seis días
com%ste en fofma_ la demanda contra
él y otra formulada,- bajo apercibi-
miento de ser declarado en rebeldía
y pararle el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho; obrando en la Se-
cretaría :de este Juzgado las "copias
de demanda y documentos pres¿p,ta-
dos)

(A.—9.615)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En vjrtud de providencia^dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
ésta capital, en los autos ejecutivos
seguidos á instancia del Procurador
don Gregorio Francisco Gervás, en

nombre* y representación de la So-
ciedad Española General de Comer-
cio,Interior y Exterior, Limitada,
contra don Antonio Duran 'Pulido,

sobre pago de diez mil quince pese-
tas de principal, gastos de protesto,

intereses y costas, se sacan a la ven-
ta por primera vez, en pública su-
basta. Jos bienes embargados al eje-
cutado, v que son los siguientes:

Un comedor, compuesto de apara-
dor, trinchero, mesa y seis sillas» cin-
co mil quinientas pesetas.

Una lámpara», de bronce, seis bra-
zos, setecientas cincuenta pesetas.'

Un mueble-bar^UTserviciOjCiu^
pesetasH

Y"para qué sirva de notificación y
emplazamiento al referido demanda-
do, expido la-presente en Puente de
-Vallecas, a veintiocho de jbftiode mil
novecientos cuarenta v ocho.— El Se-

V para su inserción en el Boletín
OfTo,*vlde la provincia v sirvá^de no-
tificación en forma al demandado don
-Pedro Santos Troya, el «pré-
sente en Madrid,, a quince de junio
de mil novecientos cuarenta y ocho-.
El Secretario, Rafael Montesinos.—
El Juez- municipal, Manuel Díaz-Be-
'rrio.

(ilegible)fallecimiento no ha vivido en su com-
pañía en el cuarto del arrendamiento
familiar, alguno', de los que se desco-
noce su existencia y, sí, solamente*
vivían en dicho.piso los demandados
doña 'Ana Gómez y su esposo, don
Antonio Rodríguez, los que entr.aron
a su servicio con el exclusivo objeto
de cuidarle, pero sin que les una con
el fallecido inquilino lazo alguno de
parentesco, no existiendo, por tanto,

otra relación que la de ser servidores
suyos ;en cuyos .autos se há dictado
providencia con fecha de hoy acor-
dando admitir los mismos, tener per
parte al Procurador señor Ga.ndari-
llas, en nombre del actor, y emplazar
a la parte demandada, conforme. a le
establecido, en las modificaciones ter-

cera y quinta'dela base décima de ía
Ley de diecinueve de juliode mil-no-
vecientos "cuarenta- y cuatro, para ta
reforma de la Justicia municipal, pa-
ra qne contesten a la demanda por es-
crito, "

anteN este Juzgado municipal,
sito en la callé de Hermanos Alva-
rez Quintero, número tres, piso se-
gundo, en- la' forma determinada en la

cretario, P. H
(A.—9.606)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

CUATRO VIENTOS

(A.—t>!6ii j . Por la presente se cita y emplaza al
autor ó -autores del corte y sustracción
de i.'050 metros de hilo ckpcahre de tres
milímetros de diámetro y un pesó apro-
ximado de. 66 kilogramos, de la línea,te-
lefónica Vicálvarp-Cuatro Vientos, he-
cho llevado a cabo el día' 2 de agosto de
1947 en el termino municipal, de Villaver-
de (Madrid) y proximidades de la linea
férrea de M. Z. A.; ádvirtiéndoles que,
caso de no comparecer en el término im-
prorrogable de quince días, a partir de
la publicación de- la presenté, ante este
Juzgado, serán declarados' rebeldes. •

Pj o pequeño de metal repu-

Jad'o (La Cena), cincuenta pesetas:. Una alfombra, fondo grana, tres
por tres, mil ochocientas' cincuenta
pesetas.

JUZGADO NUMERO uj

. EDICTO

Un aparato dé radio «Telefunkén»,
ojo mágico, constelación, nfjrrie/o

seiscientos sesenta y siete A^(no fun-
ciona), mü quinientas pesetas.

Don Alejandro Harguindéy Salmoñ-
te, Juez propietario del Juzgado
municipal número diecinueve, de»
esta capital.

Un motociclo ele reparto, marca
«Alfa», M. cuarenta y tres mil qui-
nientos cuarenta y cuatro"-, catorce mil
quinientas pesetas..

Hago saber :Que. en dicho J uzga-
do, sito en la carrera' de San Francis-
co, número- diez, piso segundo, de
esta capital, se siguen autos de pro-
ceso de cognición, bajo el número
trescientos cuarenta y nueve, de rnil
novecientos cuarenta y.ocho, a instan-
cia del Procurador .don Santos áe
Gandarillas Calderón, en nombre y
representación de don Florián, don
Pablo, don Francisco y don JoséEguinos Barrena, contra domÁdolto.
Brantot Gómez y.don Juart Barhsa
Santacren, sobre resolución de .con-
trato de arrendamiento del aiso ter-

•cero izquierda A de la casa número
nueve de ta calle de Maudes, de esta
capital, propiedad de los demandan-
tes, por cesión'de dicho cuarto, reali-
zada por don Juan Adolfo Brantot
Gómez a don J-uan Barhsa Santacren.

'Cuatro. Vientos, .3 de junio de ,1.948.—
El Capitán Juez' instructor, Antonio Ra-
mos I

fG. G.
—2.6o.sJ^^^H

Total, veinticuatro mil seiscientas
cincuenta pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sata audiencia de esté- Juz-
gado, sitó en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado la

"hora dé once de la mañana del día
veintisiete de julio próximo, bajo las
condiciones siguientes :

'(B.^8.1'63)

Concurso para confección de
misma, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, serán declarados en re-
beldía ;' y para' que tenga lugar el

'emplazamiento de los ignorados he-
rederos de don Eduardo Menéndez
Rieíco, publfcpiénse los correspon-
dientes edictos en el Boletín Oficial
de esta provincia y otros que se fU
jarán en el tablón, de, anuncios de
este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamien-
to a los ignorados herederos de don
Eduardo Menéndez Riesco y publi-
car en el Boletín (Ofjctal de esta
provincia, expido el presente en Ma-'
drid, a veinticuatro dé junio de mil

_novecientos cuarenta y ocho.
—

El Se-
"eretario,*P. H., Mariano Caraballo.
Visto bueno: El Juez municipal, Jo-
sé Luis Pónete de Leóra-y Belloso.

(A.—9.610)

uniformes
La Delegación Nacional de Sindi-

catos saca a concurso público el su-
ministro y confección de uniformes
para el personal subalterno de. sus
distintos Servicióse Obras v Sindica-
tos.

Primera

\u25a0ivirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, o sea

intidad de veinticuatro mil seis-
cientas cincuenta pesetas, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra
\u25a0las dos terreras -1 dicho tipo.

Alconcurso -pueden concurrir cuan-
tas personas 6 casas domiciliadas *en

Madrid pueda interesarles y se dedi-
quen á la confección y venta de uni-
formes o sasrrería. en -generad, pu-
djendo recoger el pliego*de condicio-
nes en el Negociado de Adquisicio-
nes de Secretaría Nacional, sito en
Alfonso XII, número' 34, piso pri-
mero.

Segunda
Y estando en ignorado paradero o'

demandado don Juan Adolfo Brantot )
Gómez, se lé emplaza por medio del
presente para que en el término de
seis días conteste dicha demanda, -de
la que igualmente se le da traslado,;

'

todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en las normas establecidas pa-
•ra el proceso d£ cognición en la ley
de Bases de la Justicia Municipal y
en relación con 1q establecido por ta
vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, obrando en el expediente los co-
rrespondientes documentos, escritos y
copias a disposición de dicho dentar!-*
dado.

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los ll-
enadoras el diez por ciento tíe expre-
sado tipo,, sin tuvo requisito no se-
rán admitidos.-

Las propuestas, en sobre cerrado
y lacrado, habrán de ser dirigidas» ~a
Secretaría Nacional, Negociado de
Adquisiciones de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, calle de Alfon-
so XII, número 34, Madrid, termi-
nando- el plazo de su presentación a
las trece horas del día 12 -dé juliodel
corriente año.

Tercera
Los bienes descritos se encuentran

depositados en poder d°! ejecutado
don Antonio Duran Pulido, avenida
del Vallé, número cuarenta y dos,
donde podrán ser examinados por los
licitadores. .

•
JUZGADO NUMERO 7

, En los autos de. proceso de cogni-
ción que se tramitan en este. Juzgado
municipal número siete, .-sito en. 1a
calle del Amor.de Dios» numero tino,

"
a instancia de don Manuel de la Lla-
ve Sierra, en representación de don
Ladislao Giménez García, asociado a
4a Sección de Socios de la Cámara
Oficial de ta Propiedad Urbana, con-
tra don Pedro Santos Trova y otro,

EDICTO

Y para su publicación en el Bole-
tín Omcial Se está provincia, se'»ex-
pide e"l presente en Madrid, a vein-
ticinco de junio de mil novecientos
cuarenta y ocho.— El Secretario, José,
Cabello. —

Visto btftmqr El. Juez de
primera instancia, "Luis López Or-
tiz.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta "provincia, expido el
presente, que firmo en , Madrid, a
veinticuatro de Junio de milnovecien-
tos cuarenta y ocho.— E1 Secretario,
P. H. {ilegible).—-Él Juez municipal,
Alejandro Hargúindey.

Madrid, 23 dé juniode 1948:
—

-Por
el Secretario nacional, Mario lLój>ez.

(G..C.— 2.815)
" (O.—12.718)

IMPRENTA. PROVINCIAL

(A.—9.609)
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